
 

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; Y EL 
ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   No. LIX-562 
 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 603, 930, 
FRACCIONES I Y II, 932, 933, 934, 935, 938, 939 FRACCION IV, 946 Y 947 
PRIMER PARRAFO, FRACCIONES II, III, IV, V, VI Y VII DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

 

ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos 603, 930, fracciones I y II, 932, 933, 

934, 935, 938, 939 fracción IV, 946 y 947 primer párrafo, fracciones II, III, IV, V, VI 

y VII del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue: 
 
 
 

ARTÍCULO 603.- El derecho de audiencia del demandado en un interdicto 

consistirá en correrle traslado de la demanda y sus anexos para que la conteste 

en un término de tres días, y hecho lo anterior se otorgará un plazo común 

improrrogable de diez días para que las partes rindan las pruebas necesarias y 

aleguen lo que a su derecho convenga. 
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ARTÍCULO 930.- El término para interponer el recurso de apelación será de: 
 

I.- Nueve días si se trata de sentencia. 

 

II.- Seis días para autos. 
 

No tendrá… 

 
Si el emplazamiento… 

 
ARTÍCULO 932.- Cuando la apelación proceda, sea interpuesta en tiempo y 
expresados los agravios, el juez la admitirá, concluido el término para tal efecto. 
En caso contrario, la desechará de plano. Si la parte inconforme insiste en la 
admisión del recurso, deberá garantizar el importe de la multa para el caso del 
artículo 938, hecho lo cual se admitirá provisionalmente en el efecto en que 
proceda contra la sentencia que en el juicio deba dictarse o se haya pronunciado, 
y cumplirá con los demás trámites señalados en este capítulo, hecho lo cual 
remitirá lo conducente al Supremo Tribunal. 
 

 
Mediante el auto de admisión, el juez expresará si lo admite en ambos efectos o 
en uno solo, dando vista a la contraria para que, dentro del mismo término 
otorgado para la interposición de la apelación, conteste lo que a su derecho 
convenga, designe abogado para la segunda instancia y señale domicilio para 
recibir notificaciones en la capital del Estado, con el apercibimiento de que 
mientras no cumpla con este último requisito, aún las personales se les harán por 
cédula, como lo previene el artículo 66. El auto a que se refiere este artículo se 
notificará personalmente a ambas partes. 
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ARTÍCULO 933.- Las partes podrán acudir directamente ante el tribunal que 

conozca de la alzada a señalar domicilio y autorizar abogados, por primera 

ocasión o variando el originalmente indicado. 
 

ARTÍCULO 934.- La notificación a que se refiere el artículo 932 se considerará 

como primera notificación de la segunda instancia y tendrá la misma validez que si 

hubiese sido hecha personalmente por la sala a que toque conocer de la 

apelación, por cuyo motivo la radicación de los autos surtirá efectos en la tabla de 

avisos de aquélla. 
 

ARTÍCULO 935.- La parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta, 

dentro un término igual al concedido para promover el recurso, que empezará a 

correr a partir de la notificación de su admisión. En este caso, la adhesión se 

considerará como una apelación independiente, y el que la hizo valer queda 

obligado en todos sus términos. 
 

ARTÍCULO 938.- Si el recurrente considera que la apelación fue mal admitida, lo 

hará saber al Superior, por conducto del juez, reclamando la calificación 

respectiva, debiendo hacerlo dentro del término para la expresión de agravios, el 

cual no se suspende, ya sea en el escrito que los contiene o por separado. La 

parte contraria también puede formular reclamación por el mismo motivo, dentro 

del término para defender sus derechos o adherirse a la apelación. 

Independientemente, el superior examinará de oficio los antecedentes de la 

admisión del recurso por el inferior y lo desechará de plano si encontrare que 

aquella debió declararse improcedente; o, si se está en el caso del artículo 932 

impondrá al inconforme una multa por el importe de treinta días de salario mínimo, 

si estudiadas las constancias aparece que la interposición del recurso 

efectivamente era improcedente. 
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ARTÍCULO 939.- La admisión de apelación en el efecto devolutivo se sujetará a 
las siguientes reglas: 
 

I a III.-… 
 
 

IV.- Si la apelación admitida en el efecto devolutivo fuere de auto, se remitirá al 
superior copia de la resolución apelada, con razón de su notificación, y, además, 
testimonio de lo que señale el apelante, con las adiciones que haga la contraria y 
las que el juez estime necesarias. El apelante deberá hacer el señalamiento de 
constancias en el escrito en que haga valer el recurso o dentro del término 
concedido para su interposición. Si transcurrido éste no lo hizo, se le denegará el 
testimonio, y se tendrá por firme la resolución apelada. 
 

V.-… 

 

ARTÍCULO 946.- En el escrito de interposición del recurso o dentro de los 

términos a que se refiere el artículo 930, la parte apelante tendrá obligación de 

expresar por escrito los agravios que, en su concepto, le cause la resolución 

apelada, los que deberán citar, en forma expresa, las disposiciones legales 

infringidas. Igualmente corresponde tal obligación al apelante adherido, en el plazo 

que al efecto le concede el artículo 935. Previo al envío para la tramitación de la 

alzada, el juez deberá ordenar la certificación de los términos para la interposición 

de la apelación, adhesión y defensa de derechos. 
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ARTÍCULO 947.- Para el trámite de la apelación, se tendrán en cuenta, además, 

las siguientes prevenciones: 

 

I.-… 

 

II.- Ésta dictará el auto de radicación y ordenará su notificación, la que será 

personal sólo en el caso que se haya dejado de actuar por más de seis meses y 

se haya señalado domicilio para la segunda instancia. 
 

III.- Efectuado lo anterior, decidirá sobre la admisión del recurso y la calificación de 

grado hecha por el inferior, resolviendo simultáneamente las reclamaciones que 

hubiere por apelación mal admitida. Declarada inadmisible la apelación, se 

devolverán los autos; modificada la calificación, se procederá en consecuencia. 

 

IV.- Si en primera instancia se hubiere rechazado el recurso y el juez lo hubiese 

posteriormente admitido por la inasistencia de la parte inconforme, según lo 

previsto por el artículo 932, y si además apareciese que efectivamente debe 

desecharse, se estará a lo dispuesto por el artículo 938. 

 

V.- Sólo en los escritos de expresión de agravios y contestación, las partes podrán 

ofrecer pruebas, cuya admisión o no, se acordarán al calificar el recurso. 
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VI.- Si el tribunal resuelve admitir pruebas que ameriten desahogo, abrirá un 

período para tal efecto que no podrá exceder de diez días. 

 

VII.- Transcurridos los términos legales, se dictará sentencia dentro de los diez 

días. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 8 de agosto de 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSE EUGENIO BENAVIDES BENAVIDES 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 
603, 930, FRACCIONES I Y II, 932, 933, 934, 935, 938, 939 FRACCION IV, 946 Y 947 PRIMER 
PARRAFO, FRACCIONES II, III, IV, V, VI Y VII DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 8 de agosto del año 2006. 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LIX-562 de esta Legislatura, mediante el cual se reforman los artículos 

603, 930, fracciones I y II, 932, 933, 934, 935, 938, 939 fracción IV, 946 y 947 

primer párrafo, fracciones II, III, IV, V, VI y VII del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES. 
 

 

 “2006, Año del Bicentenario del Natalicio
 del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 


